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Plan Municipal con perspectiva metropolitana de 
Coatzacoalcos, Veracruz.  
Administración 2022-2025 

 

 

Con gran orgullo y plena 

satisfacción me presento ante la 

LXVI Honorable Legislatura del 

Estado de Veracruz para hacer la 

entrega del Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD) de 

Coatzacoalcos, con perspectiva 

Metropolitana, administración 

2022-2025, este documento 

representa una respuesta a mi 

investidura constitucional y un 

compromiso social que habremos 

de cumplir. 

 

 Es en esencia, la respuesta a mi obligatoriedad que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y las leyes secundarias que de ellas emanan, en 

particular la Ley de Planeación y la Ley Orgánica del Municipio Libre, ambas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

 Estoy convencido de que toda acción de gobierno para que sea una política 

pública debe estar sustentada en la planeación; y, en consecuencia, debe iniciar 

con un diagnóstico, social, real, científico y confiable; por ello es que este plan parte 

del diagnóstico con perspectiva metropolitana sustentado en la Metodología del 
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Marco Lógico (MML), tal y como lo defendí, en su momento, desde la tribuna 

legislativa. 

 

 Ahora bajo mi responsabilidad como Jefe de un Gobierno Local era mi 

obligación ser consecuente con el andamiaje legal que da vida a nuestro país y a 

nuestro estado de Veracruz, por ello es que este ejercicio de planeación se llevó a 

cabo bajo la Metodología del Marco Lógico (MML), tal y como lo establece la Ley de 

Planeación del estado de Veracruz; de igual forma se tuvo presente en todo 

momento los 17 Objetivos de la Agenda 20-30 para el Desarrollo Sostenible 

promovida por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), así 

como la alineación obligada del PMD con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

2018-2023; y con el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2018-2023.  

 

 La sociedad de Coatzacoalcos, quien ha expresado su voluntad y propuestas 

a través de los Foros de Consulta Ciudadana, y el actual gobierno, han trabajado 

con ahínco para identificar las situaciones adversas y las ventajas comparativas del 

municipio; sobre esta base se han creado los medios para encauzar al municipio 

hacia el desarrollo pleno 

 

 Es relevante destacar el involucramiento de los integrantes del CABILDO en 

esta gran tarea de planeación municipal para el desarrollo, sin su participación 

difícilmente se hubieran alcanzado estos resultados tan satisfactorios. 

 

 Mención especial merece la participación decidida y comprometida de todos 

los integrantes de esta administración, tanto personal sindicalizado como el 

personal de confianza, quienes sin distinción de género, antigüedad u horario de 

trabajo se involucraron de forma proactiva, decidida y responsable para sacar 

adelante este PMD. 

 

 Un aspecto a destacar es el ejercicio que permitió integrar un inventario de 

los problemas estructurales que tiene pendiente resolver el municipio de 
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Coatzacoalcos para lograr su desarrollo; es un ejercicio de análisis de coyuntura 

que en esencia representa la Agenda para el Desarrollo en tanto identifica las 

asignaturas pendientes por atender para alcanzar el desarrollo integral municipal y 

asegurar mejorar las condiciones de vida de la población; es una labor titánica que 

requiere del involucramiento directo de los gobiernos federal y estatal para poder 

superar estos condicionamientos socio económicos, ambientales, de 

infraestructura, pobreza y marginación. 

 

 La integración de la Matriz FODA fue relevante para dar claridad sobre las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que tiene el municipio en materia 

de desarrollo, así como los retos que enfrenta la administración municipal. 

 

 A partir de esto se establece una estrategia programática en la que se definen 

objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores para cada programa y 

subprograma de esta administración. En esta etapa del proceso se cuidó en todo 

momento que los objetivos correspondieran con sus metas, las cuales fueran 

susceptibles de evaluar; asimismo se aseguró que las estrategias correspondieran 

con las metas y con los objetivos para cada programa de trabajo de sus respectivas 

áreas administrativas y de gobierno. 

 

 En este contexto, se veló por incorporar un programa desde el DIF que 

asegurara la protección de las niñas, niños y jóvenes, así como la defensa de sus 

derechos y sus garantías, tal y como lo establece el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual es un mandato que establece la 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para garantizar la 

protección, prevención y restitución integrales de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes que hayan sido vulnerados.  
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 Mención especial merece la integración de la Matriz de Indicadores por 

Resultados (MIR), con la cual se asegurará el seguimiento, evaluación y control de 

los programas de trabajo de cada área administrativa, así como su evaluación 

trimestral y anual de cada programa de trabajo, tal y como manda la norma en la 

materia. 

 

 Tal y como lo marca la ley, se han definido escenarios PROSPECTIVOS DE 

DESARROLLO para cada área administrativa; con ello se está asegurando la 

conducción de los programas a través de las acciones previstas para asegurar la 

transformación del municipio en beneficio de la sociedad; no obstante, es necesario 

puntualizar que para la puesta en marcha de cada uno de los proyectos será 

necesario el apoyo técnico y financiero del gobierno federal, estatal y sobre todo del 

compromiso y empeño de los servidores públicos de esta administración municipal. 

Se hace hincapié en la obra pública estratégica programada, que se estructuró 

pensando en reactivar la economía municipal y regional, con la finalidad de atender 

los problemas de la población más vulnerable.  

 

 Uno de los contenidos clave dentro de este documento es la información 

referente al equipamiento urbano estratégico del municipio, que permite determinar 

las necesidades de infraestructura básica que son necesarias satisfacer para el 

desarrollo de Coatzacoalcos; en este mismo sentido se destaca el apartado que 

precisa los proyectos estratégicos para potenciar la reactivación económica 

municipal y regional, así como las estrategias para capitalizar el Proyecto 

Interoceánico (transístmico) que vincula el puerto de Coatzacoalcos con el de Salina 

Cruz, Oaxaca. 

 

 Este documento presenta las bases para generar el crecimiento económico 

del municipio y su idónea integración regional; se precisan las bases para el fomento 

agropecuario y la seguridad alimentaria; el desarrollo agroindustrial y su ampliación 

de espectro para lograr en un lapso de 10 años una industria más diversificada y 

consolidada; asimismo, y sin menoscabo de la atención de los otros sectores 
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económicos mencionados , se brinda especial atención al sector terciario, desde el 

turismo, el subsector servicios y sobre todo la actividad comercial. 

 

 La condición natural de nodo urbano regional se ha tenido presente en todo 

momento, siempre diseñando estrategias para asegurar se logre un Coatzacoalcos 

próspero, que se convierta en un emporio comercial que asegure el abasto de la 

demanda doméstica de todos los municipios de la región y la proveeduría de las 

materias primas y requerimientos de servicios de las industrias del sureste de 

Veracruz. 

 

 Este gobierno municipal es un gobierno cercano a la gente, que busca 

siempre el trato justo, honesto y equitativo; persigue la inclusión de los habitantes 

de Coatzacoalcos en condiciones de vulnerabilidad para caminar juntos a un 

municipio de cambio, ofreciendo los servicios necesarios para su desarrollo, a partir 

de la transparencia, la rendición de cuentas, la eficiencia administrativa y el 

compromiso social; justamente por ello es que siempre se tiene en mente construir 

un municipio para vivir. Se tiene presente que la clave del desarrollo es el trabajo 

conjunto entre ciudadanía y gobierno, y ese es el motor de este gobierno; con los 

ciudadanos construimos una ciudad: ¡Por la ciudad que queremos todos! 

 

 

Amado Jesús Cruz Malpica 

Presidente de Coatzacoalcos, Veracruz 
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2. INTRODUCCIÓN  

 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el Plan de Acción de 

Coatzacoalcos titulado Coatzacoalcos Ciudad Marítima en Equilibrio 

Socioambiental ha descrito al municipio de la siguiente manera:   

 

“Coatzacoalcos es una ciudad con vastos atributos naturales, económicos y de 

 capital humano. Es una ciudad con una gran riqueza natural, rodeada de pantanos, 

 dunas, manglares y selvas que se distribuyen en ambas riberas del Río 

 Coatzacoalcos, uno de los más importantes del país. Además, su ubicación en el 

 Golfo de México y la presencia de su puerto le otorgan un gran valor logístico por su 

 conectividad marítima con otros puertos localizados en la costa este de los Estados 

 Unidos, en el Caribe y en el sureste de México. Además, la relevancia que tiene su 

 conexión con importantes complejos petroquímicos y químicos, aunado a su vínculo 

 con el Corredor Transístmico, lo hacen un área idónea para atraer inversiones 

 locales y nacionales. Debido a sus características, la ciudad se ha destacado como 

 un polo de desarrollo de gran valor estratégico a nivel regional y nacional. Si bien la 

 ciudad ha tenido marcadas olas de crecimiento económico, en la última década 

 entró en una etapa de declive y recesión económica asociada a la evolución de los 

 precios del petróleo, dando por resultado que hoy en día existan retos apremiantes 

 a nivel económico, social y urbano que deben ser atendidos de manera urgente. La 

 degradación de los ecosistemas a partir del crecimiento urbano expansivo, la 

 desigualdad urbana, la inseguridad, la carencia de espacios públicos de calidad y la 

 exposición ante riesgos naturales son solo algunos de los relevantes. Aunado a 

esto,  el futuro también supone retos importantes, por ejemplo, aquellos ligados al 

cambio  climático y a la tendencia de crecimiento demográfico que se verá reforzado 

si las  economías local y regional crecen. Frente a la diversidad de problemas y 

desafíos,  el Gobierno Municipal se ha propuesto proyectar y posicionar a 

Coatzacoalcos como  una ciudad de vanguardia, que utiliza sus fortalezas y atiende 

sus debilidades. Para  ello, está empeñado en fortalecer su capacidad de planeación 

y ordenamiento  territorial y urbano a corto, mediano y largo plazo reconociéndola 

como un proceso  organizado y sistemático de trabajo, así como una 

herramienta clave para impactar  positivamente la calidad de vida de los 
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habitantes de la región. Un claro ejemplo es  la participación del municipio en el 

Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles  del Banco Interamericano de 

Desarrollo bajo el auspicio de BANOBRAS, un pilar  más que abona hacia la 

construcción de una ciudad próspera, con menos  desigualdades y más en con su 

entorno natural. En el contexto del Programa de  Ciudades Emergentes y 

Sostenibles se presenta el Plan de Acción de  Coatzacoalcos “Ciudad 

marítima en equilibrio socioambiental. Territorio integrado,  resiliente y equitativo” 

como un instrumento que guía hacia una visión de largo plazo:  Una ciudad que 

aprovecha su ubicación estratégica y sus recursos naturales para  brindar una 

mejor calidad de vida a sus habitantes. Con ello, Coatzacoalcos se  prepara para 

transformar radicalmente el futuro de su gente, al dar respuesta a los 

 problemas de forma integrada, propiciar sinergias con los otros municipios aledaños 

 y entre actores diversos de la economía local, regional y estatal, esperándose en 

 añadir valor a la ciudad con cada solución a los problemas vigentes con un horizonte 

 y una visión de mediano y largo plazo común y compartida. Así, Coatzacoalcos 

 pretende aprovechar el punto de inflexión y transformación que se observa en el 

 ámbito nacional y su ubicación estratégica como una oportunidad única sin 

 precedentes para impulsar su desarrollo, al conectarse a una nueva cresta de 

 crecimiento económico que se aproxima para la región sureste en los siguientes 

 años con el fin último de atender las necesidades urbanas y de la población. La 

 ciudad avanza en el camino de la sostenibilidad, bajo una visión de largo plazo y 

 acciones en el corto plazo. El Plan de Acción construye sobre las oportunidades 

 presentes y propone un nuevo modelo de desarrollo urbano para una ciudad 

 integrada, resiliente y equitativa. Integrada porque abordará con perspectiva 

 metropolitana algunas problemáticas del municipio, como la gestión del agua, el 

 manejo de residuos y el transporte público. Resiliente, debido a que se mitigarán los 

 riesgos y la vulnerabilidad a inundaciones y se protegerá la estructura ecológica del 

 territorio. Y equitativo, al disminuir la desigualdad urbana, fomentar el 

 emprendimiento local, la mejora de los barrios marginados y la accesibilidad hacia 

 servicios y equipamientos públicos de calidad”. (Banco Interamericano de 

Desarrollo, S.F) 

  

 En sintonía con la descripción presentada y siguiendo los principios de los 

planes nacionales y estatales de desarrollo, así como las visiones actuales sobre 
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las ciudades como la visión de Smart Citys de Friedrich Naumann Stiftung für die 

Freinet del Manual de Ciudades Inteligentes 2.0, y la cooperación y coordinación de 

entidades municipales y asociaciones civiles se elaboró el presente plan de 

Municipal de Desarrollo 2022-2025. 

 

Así, es importante recordar que El plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el 

instrumento para garantizar la planeación que el gobierno municipal aplica durante 

su mandato para impulsar el desarrollo con base en una estrategia programática, 

donde cada dirección determinó su programa de trabajo, donde se precisan 

objetivos, metas, estrategias y líneas de acción diseñadas para fortalecer la 

competitividad y desarrollo del municipio en atención a las demandas y necesidades 

de nuestro municipio. 

 

Además, de manera particular el Plan Municipal de Desarrollo de 

Coatzacoalcos 2022-2025 está pensado como un instrumento reconciliador entre el 

ser humano, las actividades humanas y el medio ambiente, tal que, permita un 

equilibrio entre estos elementos. Asimismo, para su elaboración se tomaron en 

cuenta las directrices recientes emitidas por la ONU-Habitat, los Planes de 

Desarrollo Nacional, Estatal y Municipal de acuerdo con los periodos de vigencia 

actual, así como el documento de Plan de Acción para Ciudades Emergentes 

encargado por el BID y Banobras . Otro factor presente es el documento de 

Desarrollo del Corredor Intermodal del Istmo de Tehuantepec y su puesta en marcha 

a partir del 2019, así como el desarrollo cercano de la ruta del tren maya y la 

construcción de la refinería de “Dos Bocas” en Paraíso, Tabasco. Asimismo, se 

consideraron encuestas, censos, y estimaciones emitidas por organismos oficiales 

en el país como INEGI y CONEVAL. Las referencias citadas junto con el Manual de 

Ciudades Inteligentes conforman la base sustantiva que sirven de marco teórico del 

PMD Coatzacoalcos 2022-2024. 

 

La intervención ciudadana, complementa esta planeación estratégica a través de la 

participación en foros de consulta temáticos, encuestas, recolección de sentires y 
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pareceres de la población recogidas en los recorridos de campaña, mismos que se 

encuentran en el apartado “Foros” de este plan; en los que intervinieron diversos 

actores de la vida social, comercial, industrial y política de la ciudad y el campo, así 

como las dependencias de la nueva administración. Por otra parte, se consideró la 

intervención de Instituciones de educación superior asentadas en el territorio. 

Además, el Plan cuenta con la alienación de los programas a los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, cuya importancia se advierte a continuación:  

 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas propuestas por el Grupo 

de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible constituirán el núcleo de la agenda para el desarrollo después de 2015. 

Estos objetivos y metas son ambiciosos; poseen el potencial para transformar la 

sociedad y movilizar a personas y países; integran los asuntos pendientes de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio y van más allá al abordar la desigualdad, los 

nuevos desafíos y cuestiones estructurales como el cambio climático, el 

crecimiento económico sostenible, la capacidad  productiva, la paz y la 

seguridad, y unas instituciones eficaces, responsables e  inclusivas a todos los 

niveles. Adoptan un enfoque dinámico para lograr la igualdad de género; reflejan 

de forma equilibrada las dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo 

sostenible. También se indican medios de implementación en cada uno de los 

objetivos y en un objetivo específico sobre la alianza mundial, que aglutinará a los 

gobiernos, la sociedad civil y otras instancias  en un enfoque verdaderamente 

integrado del desarrollo internacional en favor de las personas y el planeta” 

 

 Con este Plan Municipal de Desarrollo se asume que el tema de 

competitividad de una ciudad como de su entorno rural con su vocación 

agropecuaria, son prioritarios y deben incluirse en agendas de políticas públicas 

diferenciadas pero puntuales para asegurar el desarrollo del municipio en su 

conjunto, así como el incremento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

 

 

 



              

10 

 

2.1. Justificación  

 

Los Ayuntamientos deben presentar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de un 

periodo de cuatro meses a partir de la fecha de toma de posesión de los nuevos 

Ayuntamientos, de acuerdo con los mandatos de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

 El Plan Municipal de Desarrollo asegura eficiencia en la administración, 

rumbo en la acción de gobierno y resultados concretos en términos de bienestar 

para la población, el crecimiento económico y la generación de empleos. La 

planeación del desarrollo municipal es fundamental para la configuración de un buen 

gobierno. 

 

 El plan es un documento en el que se precisan los objetivos, metas, 

estrategias y prioridades del desarrollo municipal. En él se establece la organización 

de la administración, las responsabilidades de cada uno de los órganos que 

conforman al municipio, así como el programa de trabajo del Ayuntamiento. 

Contiene una cobertura por plazos dentro los cuatro años que dura la 

administración. 

 

2.2. Estructura del plan.  
 

El Plan de Desarrollo es el resultado inicial y principal de la aplicación de un 

esquema de planeación: la planeación de un gobierno no termina con la elaboración 

del Plan Municipal, por el contrario, inicia con dicho documento. En este se presenta 

el programa de gobierno del Ayuntamiento y se conjuga la acción coordinada en las 

tres esferas de gobierno: federal, estatal y municipal, así como la participación de 

los sectores social, público y privado del municipio. 

 

 Es importante destacar que en el Plan de Desarrollo Municipal se plasman 

las necesidades más urgentes y prioritarias que pretenden ser satisfechas en parte, 

ya que algunas de ellas se desprenden de Planes y Programas de Trabajo de años 
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anteriores que no han sido cubiertos, se espera que para el período 2022 – 2025, 

sean satisfechas la mayor parte de las demandas sociales, que desde luego 

beneficie a la mayoría de sus habitantes, y propicie que la comunidad participe en 

la toma de decisión y así democratizar las acciones de su gobierno municipal. 

Dentro del marco normativo para regular el ejercicio de la planeación para el 

desarrollo, se    encuentra la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática con la coordinación entre la Federación y los Estados, 

incluyendo a sus municipios. La Ley Orgánica del Municipio Libre determina la 

facultad del municipio para participar en la planeación del desarrollo, a través de la 

formulación, aprobación y ejecución de los planes y programas que tiendan a 

promover y fomentar las actividades económicas en el municipio. 

 Asimismo, para su elaboración se consultaron documentos especializados 

que dan soporte teórico y en suma coadyuvan a realizar un producto que cumpla 

con los lineamientos y los objetivos propuestos en la Ley Orgánica del Municipio 

Libre1, que, entre otros objetivos, tiene el de propiciar el desarrollo del municipio con 

base en una perspectiva regional. Es por ello por lo que el documento presenta un 

análisis del entorno regional inmediato al municipio de Coatzacoalcos que enriquece 

y potencializa el Plan Municipal de Desarrollo y lo convierte en el mejor instrumento 

de planeación municipal y de consulta. Finalmente, es necesario destacar que la 

información presentada y el plan en general cuentan con la metodología establecida 

en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave2 que dicta 

que el plan se elaborará a través de la Metodología del Marco Lógico. 

 

                                             
1 Última reforma publicada en la gaceta oficial: 22 de febrero de 2018 
2 Ley De Planeación Del Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. Ley publicada en la Gaceta 

Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el viernes veintiocho de 

diciembre del año dos mil dieciocho. 
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www.coatzacoalcos.gob.mx 
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3. MARCO JURÍDICO. 

3.1. IMPORTANCIA DEL MARCO JURÍDICO  

El marco jurídico es de vital importancia ya que es el compendio de leyes y artículos 

que respaldan la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, permite conocer las 

facultades y atribuciones con las que cuenta el municipio para promover un sistema 

de planeación de corto, mediano y largo alcance.  Asimismo, el Plan Municipal de 

Desarrollo representa el mejor instrumento con el que la administración pública 

municipal cuenta para promover un esquema de trabajo apegado a derecho.  

 Además, su conocimiento permite la adecuada interacción entre los tres 

órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, con respeto al principio de 

gobernabilidad territorial. El trabajo conjunto de los tres niveles de gobierno permitirá 

fincar las bases de un desarrollo equilibrado, justo y equitativo, pues el marco legal 

está imbuido del espíritu de la Constitución, por lo que toda ley es incluyente para 

todos los individuos, sin importar origen étnico, género, edad, discapacidades, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias y/o estado 

civil.  

 Es preciso señalar que el marco jurídico se realizó con base en las 

actualizaciones y reformas más recientes a las leyes y artículos, con ello se 

pretende sustentar cada una de las acciones del Plan conforme a derecho, no sujeto 

a las voluntades del gobierno en turno; así como delimitar las acciones de la 

administración pública al conformar la línea de la ética de los servidores públicos 

municipales.  

 Como se mencionó previamente, el marco jurídico está elaborado con base 

en la revisión actual de leyes y decretos, así como la revisión puntual de 

documentos académicos de gran rigor científico que nutren el apartado y ayudan a 

comprender la importancia del marco jurídico para la planeación. Tal que, su 

estructura y elaboración se lleve a cabo según lo establecido en la Ley de 
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Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave1 (uno de los objetos de 

esta Ley es establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano 

de Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo, Planes de Desarrollo y 

programas específicos que de ellos se deriven); es así que, en el Artículo 51 se 

señala que “El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la 

Metodología del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes”: 

I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basados en información 

oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio 

idóneo; 

II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de 

infraestructura a ejecutar, y 

IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar los logros esperados. (Ley de 

Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2018, pág. 15) 

 Al respecto Vela2 explica que la Metodología de Marco Lógico (MML) es una 

herramienta metodológica que permite el diseño, seguimiento y evaluación de las 

distintas políticas públicas, ya que busca establecer la congruencia y suficiencia en 

las acciones de gobierno que deben conducir a la resolución de conflictos y 

problemas en el ámbito municipal y territorial. Asimismo, permite presentar de forma 

sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad. 

Esta metodología permite ver resultados e impactos concretos gracias a la 

conformación de una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR).  

 Este método surgió en la década de los setenta con el impulso que se le dio 

a la creación y fomento de tecnologías y técnicas de administración por objetivos, 

                                             
1 Ley De Planeación Del Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. Ley publicada en la Gaceta 

Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el viernes veintiocho de 

diciembre del año dos mil dieciocho. 
2 Vela, Rafael et al. 2021, “Planeación para el Desarrollo Municipal”. E.U. Edit. Palibrio. Página 23 
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enfocadas en disminuir los problemas técnico-operativos que limitaban el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos y acciones en el ámbito público y 

privado. Así, la Metodología del Marco Lógico posee una mayor practicidad y 

cobertura en la instrumentación pues va desde la conceptualización y diseño de un 

proyecto hasta el seguimiento y evaluación (resultados e impactos)3.  

Después de esta breve introducción se hará referencia a los preceptos y estatutos 

más importantes por nivel de gobierno, dentro de la diversa normatividad aplicable. 

 

3.2. ORDEN FEDERAL.   

El marco jurídico se soporta en los tres ámbitos de gobierno: federal, estatal y 

municipal; y es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el máximo 

estatuto de donde emana todo el conjunto de leyes. Así, el marco jurídico señala las 

competencias y atributos de cada ámbito de gobierno en materia de planeación.  

 

3.2.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Carta Magna Nacional prevé la necesidad de la planeación para el desarrollo 

nacional en los artículos 25 26, 27, 73, y 115, en ellos se desprende la base legal 

que permitirá la elaboración y actualización de los Planes Municipales de Desarrollo; 

así en el artículo 25 cita: 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y 

su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

                                             
3 Vela, op.cit., 2021, pág. 23-24 
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Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo., [...]  

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 

Constitución. 

En este orden, en el artículo 26 se determinan las características de la Planeación 

y de la Programación del Desarrollo conforme a lo siguiente: 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación”. Ya que “La ley 

facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 

los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 

el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 

a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo 

considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional 

para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.  

Es claro que todas las acciones que se lleven a cabo en los programas 

municipales de desarrollo serán congruentes con el artículo 27, en lo que 

respecta al derecho del Estado sobre el uso del suelo y los recursos 

naturales: 
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La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 

actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. 

Dado que los Planes Municipales de Desarrollo son instrumentos jurídico-

administrativos, concierne al Congreso la facultad de otorgarles validez legal, 

conforme con lo dictado por el artículo 73 constitucional: 

“El Congreso tiene facultad: 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 

Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 

caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 

humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución.” 
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Acerca de la competencia de los Municipios en su papel de impulsores del 

Desarrollo, en el artículo 115, se establece: 

Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley […] 

 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad 

vial;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 

Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo 

regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 

en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 

público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
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i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 

federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios […]”. 

 

3.2.2. Ley de Planeación. 

La planeación democrática del desarrollo está debidamente instruida en el proyecto 

nacional por medio de la Ley de Planeación; esta disposición federal, tiene por 

objeto (según lo señalado en el Artículo 1º): establecer normas y principios básicos 

conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y 

encauzar, las actividades de la administración Pública Federal. Asimismo, 

establece las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática; faculta al poder Ejecutivo Federal para la coordinación de 

las actividades de planeación de la Administración Pública Federal, así como la 

participación de los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 

entidades federativas; promueve las bases de participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, así como los pueblos y comunidades indígenas, a través 

de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a 

que se refiere esta Ley; y las bases para que las acciones de los particulares 

contribuyan a la elaboración y ejecución del Plan y los programas a que se refiere 

esta Ley. (Ley de Planeación, última reforma publicada en 2018). 

 Esta Ley orienta la elaboración de los planes y programas de ordenamiento 

urbano en cualquiera de sus vertientes, a través de un objetivo definido y conforme 

a la legislación aplicable a un proceso de coordinación, concertación e inducción 

de las acciones para tal fin. 
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En este estatuto, en el artículo 2, se establece que: 

La planeación democrática del desarrollo está debidamente instruida en el proyecto 

nacional por medio de la Ley de Planeación; esta disposición federal, tiene por 

objeto (según lo señalado en el Artículo 1º): establecer normas y principios básicos 

conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y 

encauzar, las actividades de la administración Pública Federal. Asimismo, 

establece las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática; faculta al poder Ejecutivo Federal para la coordinación de 

las actividades de planeación de la Administración Pública Federal, así como la 

participación de los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 

entidades federativas; promueve las bases de participación y consulta de los 

diversos grupos sociales, así como los pueblos y comunidades indígenas, a través 

de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a 

que se refiere esta Ley; y las bases para que las acciones de los particulares 

contribuyan a la elaboración y ejecución del Plan y los programas a que se refiere 

esta Ley. (Ley de Planeación, última reforma publicada en 2018). 

 Esta Ley orienta la elaboración de los planes y programas de ordenamiento 

urbano en cualquiera de sus vertientes, a través de un objetivo definido y conforme 

a la legislación aplicable a un proceso de coordinación, concertación e inducción 

de las acciones para tal fin. 

 

En este estatuto, en el artículo 2, se establece que: 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 

incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de 

interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y 

objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos 
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en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará 

basada en los siguientes principios: 

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y 

autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural; 

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, 

democrático, laico y federal que la Constitución establece; y la 

consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo en un 

medio ambiente sano; 

III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la 

atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en 

todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más 

igualitaria, y garantizar un ambiente adecuado para el desarrollo de la 

población; 

IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr 

un desarrollo equilibrado del país, y promover la descentralización de la 

vida nacional; 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva 

el empleo; en un marco de estabilidad económica y social; 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las 

mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios 

del desarrollo, y 

VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales 
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Así mismo, en el artículo 3, se dispone que en el proceso de la planeación: 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad 

cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Para que la planeación tenga un sentido nacional, en el artículo 33 se determina 

cómo se establecerán los mecanismos de coordinación entre los estados y la 

federación: 

El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales 

autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera 

a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera 

conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas se deberá considerar la participación que 

corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales. 

En ese mismo tenor, en el artículo 34 se destaca: “Para los efectos del 

artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas”: 

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación 

de las propuestas que estimen pertinentes; 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la 

planeación nacional, así como para promover la participación de los 

diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación; 
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III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades 

de planeación, en el ámbito de su jurisdicción; […] y 

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad 

federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a los municipios interesados y a los 

sectores de la sociedad.;” 

En lo que respecta a la concertación entre las partes que instrumentan las acciones 

para el desarrollo, en el artículo 37 queda establecido: 

El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y las 

entidades paraestatales, podrán concertar la realización de las acciones 

previstas en el Plan y los programas, con las representaciones de los 

grupos sociales o con los particulares interesados. 

En un tercer mecanismo de impulsar el desarrollo, la inducción de las 

acciones se establece en el artículo 41: 

Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes 

confieran al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, 

restringir, orientar, prohibir, y, en general, inducir acciones de los 

particulares en materia económica, social y ambiental, se ajustarán a los 

objetivos y prioridades del plan y los programas. 

 3.2.3. Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

Con el fin de establecer la coordinación entre las dependencias del 

gobierno federal y normar los perfiles de la competencia de las entidades 

de la administración pública con relación a los planes y programas de 

ordenamiento, tanto regionales como urbanos, se refieren a continuación 

las acciones que a cada dependencia compete según la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 
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3.3. ORDEN ESTATAL4. 

3.3.1. Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave5. 
 

La Constitución del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 49 

fracción X establece como atribución del ejecutivo estatal lo siguiente: “Planear y 

conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; establecer 

los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste 

se deriven;”. 

 En el capítulo referente a los municipios, la Constitución del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 71 fracción XI inciso i, señala como 

una de las atribuciones de los municipios la: “Promoción y organización de la 

sociedad para la planeación del desarrollo urbano, cultural, económico y del 

equilibrio ecológico”. 

 

En ese sentido la fracción XII (del artículo 71) menciona que: 

 

Los ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en 

la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia y 

en la formulación de Programas de Desarrollo Regional […] 

                                             
4 El marco de reglamentos estatales fue revisado a partir de la biblioteca electrónica disponible en el 

Portal de la Cámara de Diputados del H. Congreso de Veracruz LXVI Legislatura, consulta en línea 

en https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le, revisado el 25 de enero del 2021. 
5 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave publicada en la Gaceta Oficial 

el 25 de septiembre de 1917. TEXTO VIGENTE Última Actualización publicada en G.O.E: 

18-11-2021. Consulta en https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le 
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3.3.2. Ley de Planeación del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave6. Ley número 12 De Planeación del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 

En respaldo al proyecto nacional de planeación, la Ley de Planeación del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave en el artículo 1 tiene por objeto (entre otros): 

Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el 

desarrollo sostenible y lograr el bienestar social, así como generar las condiciones 

favorables para el crecimiento económico, el empleo y el progreso integral del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Esta ley vincula la competencia de la 

planeación en programas sectoriales de desarrollo regional y urbano, con los 

gobiernos municipal y federal. 

 

 De acuerdo con un proceso de planeación nacional y democrático, en el 

artículo 2, se menciona que: 

La planeación tiene por objeto desarrollar de manera sostenible al Estado, y 

deberá llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, 

ambientales, culturales, económicos y demás contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La planeación estatal contará, 

en todas sus etapas, con los recursos presupuestales, humanos, materiales 

y de innovación tecnológica suficiente y necesaria para el cumplimiento de 

lo previsto en esta ley 

 

 En el artículo 3 se menciona que: Para los efectos de esta ley, se 

entenderá por: 

 

I. CEPLADEB: Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar; 

                                             
6 Ley publicada en la Gaceta Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el viernes veintiocho de diciembre del año dos mil dieciocho. Consulta en 

https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le 
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II. Código Financiero: Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 

 

III. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social; 

 

IV. COPLADEB: Comité de Planeación Democrática para el Bienestar; 

 

V. COPLADEMUN: Consejos de Planeación de Desarrollo Municipal; 

 

VI. Dependencias y Entidades: Las previstas en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las áreas especializadas de gobierno en esta materia, 

así como las que refiere la Ley Orgánica del Municipio Libre; 

 

 De acuerdo con el Sistema Estatal de Planeación Democrática Para El 

Bienestar (Capítulo II de la Ley) en el artículo 9:  

 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es el 

conjunto de normas, órganos y entes públicos que articulan procesos de 

carácter social, político, económico y técnico, mediante mecanismos de 

concertación y coordinación con los sectores público y privado para llevar a 

cabo las acciones de planeación en los niveles estatal, regional, municipal, 

sectorial e institucional y del cual se derivarán el Plan Veracruzano de 

Desarrollo, así como los programas y proyectos necesarios para lograr el 

bienestar social integral y promover el desarrollo sostenible del Estado de 

Veracruz. 

 

 Con respecto al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar, lo que corresponderá a los ayuntamientos en el ámbito de la materia, 

será a través de su órgano máximo de planeación, como se señala en la fracción 

IV, del artículo antes mencionado, que expresa: 

 



 

26 

 

Son los Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal, que se 

instituyen como órganos de participación ciudadana y consulta, auxiliares de 

los Municipios en las funciones relativas a la planeación, integrado por 

ciudadanos distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los 

sectores público, social y privado de cada municipio, designados por el 

cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 

 

 Por cuanto, a los instrumentos del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática para el Bienestar, en el ámbito municipal se derivan los siguientes: 

 

II. En el orden municipal: 

 

a). - Los planes municipales de desarrollo; 

 

b). - Los diversos programas que se deriven del plan municipal; 

 

c). - Los programas presupuestarios municipales y sus actividades 

institucionales; 

 

d). - Los convenios de coordinación y colaboración, y 

 

e). - Aquéllos que, en la participación de su territorio municipal, todo 

o en parte, sean necesarios para el establecimiento de otras 

expresiones geográficas para el comercio nacional e internacional. 

 

 Por lo que la competencia de la planeación entre las dependencias de la 

administración pública será como se instruye en el artículo 14: 

 

I. Participar en la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, respecto 

de su ámbito de competencia, mediante la presentación de propuestas en 

relación con sus funciones y objetivos; 

 

II. Elaborar y ejecutar los programas sectoriales, transversales, regionales 

prioritarios y especiales, tomando en cuenta las propuestas que presenten 
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las entidades del sector, así como las opiniones de las instituciones y grupos 

sociales interesados; 

 

III. Asegurar la congruencia en la aplicación de los programas sectoriales 

con el Plan Veracruzano de Desarrollo y con los programas regionales y 

especiales que determine el Gobernador del Estado; 

 

IV. Dar seguimiento a las entidades que les estén sectorizadas, a fin de que 

éstas cumplan los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo y los 

programas correspondientes; 

 

V. Elaborar los programas presupuestarios y actividades institucionales en 

el sistema que emita la SHCP, conforme a la metodología de la Gestión para 

Resultados e identificando las distintas fuentes de financiamiento; 

 

VI. Atender e implementar las recomendaciones técnicas y de 

procedimientos que emita la SEFIPLAN, dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la notificación, 

 

VII. Las demás que les atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

 

 El artículo 17 establece las correspondencias de cada uno de los 

municipios del estado, las cuales se enlistan a continuación: 

 

I. Presidir y conducir el COPLADEMUN que corresponda, por conducto de 

su respectivo Presidente Municipal; 

 

II. Remitir su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la 

Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión, observaciones y 

aprobación; 

 

III. Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia al Titular de la 

Subsecretaría de Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan 

Municipal de Desarrollo; 
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IV. Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de 

planeación del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley; 

 

V. Remitir el Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal a la Comisión 

Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para su 

conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que 

en la materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial 

y ambiental; 

 

VI. Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa de 

Desarrollo Metropolitano Municipal, y 

 

VII. Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

 

 A cada una de las Administraciones Públicas Municipales les corresponde 

en el artículo 18: 

 

I. Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; 

 

II. Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de 

Desarrollo, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los 

Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como 

otros planes municipales; 

 

III. Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, 

presentando las propuestas que procedan en relación a sus funciones y 

objetivos; 

 

IV. Revisar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los 

objetivos y prioridades de su programa, así como los resultados de su 

ejecución, y 

 

V. Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 
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 De la participación social en la planeación democrática para el 

bienestar (Capítulo III), el artículo 19 genera las condiciones por las cuales 

habrá una obligación de incluir la coordinación entre el estado, 

ayuntamientos y actores de la sociedad para promover la participación 

ciudadana, que a la letra dice: 

 

Artículo 19.- A través de los CEPLADEB, COPLADEB y SUPLADEBS se 

realizarán las consultas y se promoverá la participación de las distintas 

organizaciones representativas de la sociedad, con el propósito de que la 

población exprese sus necesidades, opiniones y aspiraciones, para la 

elaboración, ejecución, control, seguimiento, evaluación y actualización del 

Plan Estatal de Desarrollo, de los Planes Municipales de Desarrollo y de los 

programas a que se refiere esta ley. 

 

 Del seguimiento, evaluación y actualización de la planeación del desarrollo 

para el ámbito municipal, será como lo señala el artículo 40 segundo párrafo: “En 

el orden municipal, la instancia coordinadora será la que determine el 

Ayuntamiento, conforme a las normas legales de la materia y la que cada cabildo 

determine, así como sus atribuciones”. 

 

Acerca de los Planes Municipales de Desarrollo y sus programas (Capítulo 

VI) 

 

Artículo 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los 

municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para el 

desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, armonizados con las 

estrategias estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración o, en su 

caso, actualización, aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable 

de cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma de posesión de los 

Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta Oficial, los 

Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la 

mitad de su periodo constitucional al Congreso del Estado. 
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Artículo 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, 

estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo 

incorporar las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 

fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de 

las actividades económicas, sociales y culturales a desarrollar, las cuales 

deberán ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en 

congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente. Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán 

realizarse conforme a la metodología que implica la Gestión para 

Resultados. En caso de incumplimiento de la ejecución de cualquiera de las 

obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por el 

régimen de responsabilidades aplicable. 

 

Artículo 46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, 

actualizarse de acuerdo con las nuevas realidades del municipio a la mitad 

de su periodo constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus 

indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación 

realizados al mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano 

de Desarrollo. Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo 

anterior, deberán informarse al COPLADEB, en los plazos señalados en la 

presente Ley. 

 

Artículo 47.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo 

deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades que se establezcan 

en el mismo. 

 

Artículo 48.- Las categorías programáticas denominadas Programas 

Presupuestarios y Actividades Institucionales, son los vínculos estratégicos 

de corto y mediano plazo, entre el Plan Municipal de Desarrollo y el 

presupuesto anual, que serán elaborados por las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Municipal, con base en la metodología de la 

Gestión para Resultados. 
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Artículo 49.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades 

Institucionales del municipio, serán evaluados por instancias técnicas 

independientes de acuerdo con la Ley y en los términos que establezca el 

Sistema de Evaluación del Desempeño, y los resultados de las mismas 

serán publicados en los términos de la normatividad vigente. 

 

Los resultados de la evaluación y las recomendaciones de la instancia 

técnica, serán la base para que el Ayuntamiento determine la continuidad o 

posibles correcciones y actualizaciones a los mismos y dictamine, en el 

mismo sentido, sus asignaciones y modificaciones presupuestales 

subsecuentes. 

Artículo 50.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades 

Institucionales se elaborarán con apego a los lineamientos de adopción de 

la Gestión para Resultados que para tales fines deberá emitir la 

administración municipal conforme a sus alcances. 

 

Artículo 51.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a 

la Metodología del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos 

siguientes: 

 

I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en 

información oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por 

cualquier otro medio idóneo; 

 

II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

 

III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las 

obras de infraestructura a ejecutar, y 

 

IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados. 

 

Artículo 52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa 

autorización del órgano de gobierno del Municipio, se enviará para su 
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aprobación al Congreso del Estado, y serán de observancia obligatoria para 

la Administración Pública Municipal de que se trate. 

 

Artículo 53.- Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus 

programas deberán ser entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días 

naturales posteriores al cierre de cada ejercicio fiscal por los responsables 

de la planeación municipal. Dichas actualizaciones deberán darse a conocer 

para cumplir las obligaciones en materia de publicidad y transparencia 

aplicables, treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio. 

 

Artículo 54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el 

Congreso, deberá publicarse en la Gaceta Oficial o a través de los medios 

electrónicos que garanticen su debida publicidad y transparencia en los 

sitios oficiales de los respectivos Municipios, y deberá remitirse la versión 

electrónica del mismo al CEPLADEB. 

 

Artículo 55.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo 

deberán ser congruentes entre sí, regirán las actividades de la 

Administración Pública Municipal en su conjunto y, en su caso, servirán de 

base para la integración de sus presupuestos anuales subsiguientes, 

conforme a la legislación aplicable. 

 

Artículo 56.- El Presidente municipal, por sí o por conducto del responsable 

de la planeación municipal, estará obligado a entregar al CEPLADEB, 

durante el mes de diciembre, las actualizaciones de la Matriz de Indicadores 

de Resultados del Plan Municipal de Desarrollo. La omisión en la entrega de 

esta Matriz dará lugar a la responsabilidad administrativa que proceda 

conforme a la legislación aplicable. 

 

Artículo 57.- Los Municipios, en todo tiempo, deberán consolidar la 

información de sus ingresos, egresos y su relación con los objetivos y 

prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, 
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De la coordinación (Capítulo VII) 

 

Artículo 58.- El Estado y sus Municipios deberán establecer acciones y 

convenios de colaboración y coordinación para apoyarse recíprocamente en 

la ejecución de acciones de planeación del desarrollo y colaborar en 

proyectos estratégicos de impacto comunitario, local, regional, nacional e 

internacional. 

 

Artículo 59.- El Titular del Ejecutivo del Estado, en su Informe de Gobierno, 

hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 

Plan Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de él se deriven. 

 

Artículo 60.- El Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios o acuerdos con 

el Ejecutivo Federal, o con los municipios del Estado o de otras entidades 

federativas, o con organismos autónomos del Estado, a efecto de ejecutar 

acciones de coordinación y colaboración que coadyuven a la consecución 

de los objetivos de la planeación del desarrollo mediante acciones conjuntas. 

 

Artículo 61.- La materia a que refiere el artículo anterior, tendrá por objeto: 

 

I. La participación en la planeación estatal y convenir las propuestas 

que se estimen pertinentes; 

 

II. Los procedimientos de coordinación que se estimen necesarios 

para propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado, y su 

congruencia con la planeación nacional y municipal, así como para 

promover la participación de los diversos grupos sociales y privados; 

 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y 

 

IV. La ejecución de las acciones que deban realizarse, considerando 

la participación que corresponda a los sectores de la sociedad. 
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Artículo 62.- El Ejecutivo Estatal ordenará la publicación en la Gaceta Oficial 

del Estado, de los instrumentos que suscriba con los diversos entes públicos 

antes señalados. 

 

 De la concertación e inducción (Capítulo VIII) el artículo 63 y 64, precisan 

cómo se llevará a cabo y bajo qué órgano, su modo de empleo, así como de 

actualización, siempre y cuando estos cumplan los criterios que los artículos 

señalan, como se expresa a continuación: 

 

Artículo. 63.- El Ejecutivo Estatal y los Municipios del Estado podrán 

convenir con instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, 

casas de estudio de educación superior o de investigación, así como 

especialistas en la materia, su participación en la observación, análisis, 

estudio, evaluación y seguimiento de acciones involucradas en la 

Planeación del Desarrollo. Los convenios que se celebren conforme a este 

capítulo se considerarán de derecho público. 

 

Artículo 64.- Si durante la vigencia de los planes estatal y municipales de 

desarrollo surgen situaciones extraordinarias o imprevisibles, que causen 

alguna modificación a los presupuestos de egresos respectivos, los entes 

públicos correspondientes deberán adecuar sus planes de desarrollo, a 

través y con apoyo de los órganos que previene esta Ley. En estos casos, 

el Estado o los municipios deberán dar cuenta al CEPLADEB de las 

modificaciones efectuadas. 
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3.4. ORDEN MUNICIPAL. 

3.4.1. Ley Orgánica del Municipio Libre.7 (del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave) 

 

Las atribuciones relativas al municipio respecto de la elaboración, ejecución y 

aplicación del Plan Municipal de Desarrollo se establecen en el artículo 35, en sus 

fracciones: 

IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan 

Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los 

términos que la misma establezca e incorporando en el documento los 

principios de protección integral e interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, igualdad y no discriminación, establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como lo 

previsto en los tratados internacionales en materia de derechos humanos; 

(ADICIONADO, SEGUNDO PÁRRAFO; G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

Con la finalidad de que las localidades y asentamientos urbanos o rurales 

que forman parte del municipio, así como la administración municipal, sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, el Plan Municipal de Desarrollo 

también deberá alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y demás 

resoluciones e instrumentos adoptados en esa materia, por los organismos 

internacionales de los que el Estado Mexicano es miembro y signatario. 

 

XIX. Realizar estudios, programas de investigación, capacitación y 

orientación en materia de desarrollo municipal, comunitario, de participación 

social y perspectiva de género y desarrollo sostenible 

 

                                             
7 Ley Orgánica del Municipio Libre. Ley publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 5 de enero de 2001.TEXTO VIGENTE. Última 

Actualización 27 DE OCTUBRE DE 2021. Consulta en https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le 
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XXIV. Celebrar, previa autorización del Congreso del Estado, convenios de 

coordinación con municipios de otras entidades federativas, así como con el 

Estado, en este último caso cuando tengan por objeto lo señalado en las 

fracciones III y X del artículo 71 de la Constitución y aquellos por los que el 

Estado se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, y las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

 

XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos 

municipales: 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 

 

b) Alumbrado público; 

 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos municipales; 

 

d) Mercados y centrales de abasto; 

 

e) Panteones; 

 

f) Rastros; 

 

g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su 

equipamiento; 

 

h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito; 

 

i) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo 

urbano, cultural, económico, forestal y del equilibrio ecológico con un 

enfoque de igualdad y sostenibilidad; 
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j) Salud pública municipal; y 

 

k) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones 

territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de 

los municipios. 

 

XXIV. Acordar la integración de las Comisiones Municipales, de conformidad 

con la propuesta que al efecto formule el Presidente Municipal;” 

 

 Las atribuciones mencionadas son parte importante del Plan Municipal de 

Desarrollo, pues de ellas depende en gran medida el bienestar de la población; para 

llevar a efecto las obras y acciones en estos rubros, el Ayuntamiento podrá formar 

comisiones, que de acuerdo con el artículo 39: 

Artículo 39. Las Comisiones Municipales son órganos que se integran por 

ediles con el propósito de contribuir a cuidar y vigilar el correcto 

funcionamiento del Ayuntamiento, en lo relativo a la planeación estratégica 

municipal, en la prestación de los servicios públicos municipales, así como 

de las dependencias, pudiendo, en su caso, proponer el nombramiento, 

suspensión o remoción de sus empleados. 

 

 En el artículo 40 se enlistan las Comisiones que pudieran resultar más útiles 

y necesarias: 

 

“I. Hacienda y Patrimonio Municipal; 

 

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo; 

 

III. Policía y Prevención del Delito; 

 

IV. Tránsito y Vialidad; 

 

V. Salud y Asistencia Pública; 
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VI. Comunicaciones y Obras Públicas; 

 

VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra; 

 

VIII. Participación Ciudadana y Vecinal; 

 

IX. Limpia Pública; 

 

X. Fomento Agropecuario; 

 

XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros; 

 

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales; 

 

XIII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado; 

 

XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente; 

 

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento; 

 

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares; y 

 

XVII. Para la Igualdad de Género; 

 

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización. 

 

XIX. Turismo. 

 

XX. Promoción y defensa de los Derechos Humanos; 

 

XXI. Ciencia y Tecnología. 
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XXII. Impulso a la Juventud. 

 

XXIII. De protección Civil. 

 

XXIV. Desarrollo Social, Humano y Regional. 

 

XXV. Desempeño. 

 

XXVI. De Desarrollo Económico. 

 

XXVII. De la niñez y la familia. 

 

XXVIII. Transparencia y Acceso a la Información. 

 

XXIX. Población. 

 

XXX. Planeación del Desarrollo Municipal. 

 

Acerca de lo que se contempla en el listado anterior, el artículo 41, cita: 

 

Además de las señaladas en el artículo anterior, el Ayuntamiento podrá 

formar las Comisiones de carácter permanente o transitorio que requiera, 

conforme a las necesidades del servicio público. Asimismo, para su mejor 

prestación, podrá reasignar o reagrupar las funciones y servicios públicos 

señalados en el artículo 35, fracción XXV, debiendo notificarlo al Congreso 

del Estado. 

 

Los asuntos que no estén señalados expresamente para una Comisión, 

estarán al cuidado de la de Gobernación, Reglamentos y Circulares. 

 

 El Plan Municipal debe cumplir con el Objetivo de impulsar desarrollo en 

base a las atribuciones del municipio, sus servidores públicos y las Comisiones 

Municipales; las atribuciones de estas últimas se citan a partir del artículo 44: 
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Para la atención de los servicios públicos, las Comisiones tendrán las 

atribuciones siguientes: 

 

I. Formular y proponer al Ayuntamiento un programa para la atención del 

servicio público de que se trate; 

II. Supervisar que el servicio público se preste con eficiencia; 

 

III. Proponer al Ayuntamiento, previo estudio y dictamen, acuerdos para la 

solución de asuntos de las respectivas ramas de la administración pública 

municipal; 

 

IV. Vigilar la exacta aplicación de los recursos económicos destinados a la 

prestación del servicio; 

 

V. Promover ante los ciudadanos lo conducente al mejoramiento del servicio; 

 

VI. Informar al Ayuntamiento, en virtud del servicio que supervisa, cuando 

haya coincidencia de funciones con el Estado o la Federación; 

 

VII. Proponer con oportunidad, al Ayuntamiento, el presupuesto de gastos 

necesarios para la mejor prestación del servicio; y 

 

VIII. Vigilar la aplicación del Reglamento correspondiente, proponiendo al 

Ayuntamiento las reformas que estime necesarias. 

 

 Con el propósito de ser consecuentes con dicho objetivo primordial, el 

ayuntamiento también se podrá apoyar en otras figuras organizadas de la sociedad, 

como los jefes de Manzana y el Comisario Municipal, cuyas atribuciones están 

definidas en el artículo 65, en sus fracciones siguientes: 

 

I. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que le instruya el Ayuntamiento, 

dentro de la circunscripción territorial correspondiente a su nombramiento; 

[…] 
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VI. Auxiliar a las autoridades federales, estatales o municipales, en el 

desempeño de sus atribuciones; […] 

 

X. Procurar todo aquello que tienda al bienestar de la comunidad.” 

 

Las obras, acciones estratégicas y programas emanados del Plan, podrán contar 

con los tres tipos de relación legal entre el municipio y otras figuras 

gubernamentales como el estado, la federación y otros municipios a través de 

acuerdos de coordinación, convenios y asociación municipal, con base en lo 

estipulado en el artículo 103, que a tenor cita: 

 

Los municipios podrán celebrar, previa autorización del Congreso del Estado 

o de la Diputación Permanente, los siguientes convenios de coordinación o 

asociación, siempre y cuando generen un beneficio en la prestación de los 

servicios a los habitantes: 

 

I. Con municipios de otras entidades federativas, para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 

las funciones que les correspondan; 

 

II. Con el Estado, para que éste de manera directa o a través del 

organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 

algunos servicios públicos o funciones, o bien se presten o 

ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. El 

convenio que se celebre deberá establecer los derechos y 

obligaciones del Estado y del Municipio para la prestación de 

servicios públicos; 

 

III. Con el Estado o la Federación, para que se hagan cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración y 

recaudación de las contribuciones y tasas adicionales que ellos 

establezcan en su favor 
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IV. Con el Estado o la Federación, para asumir la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos que 

correspondan a aquellos, cuando el desarrollo económico y 

social lo hagan necesario; 

 

V. Con el Estado o la Federación, para que éstos asuman la 

ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 

públicos que corresponda a los municipios, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario; 

 

VI.; (DEROGADA, G.O. 29 DE NOVIEMBRE DE 2018) 

 

VII. (DEROGADA, G.O. 29 DE NOVIEMBRE DE 2018) 

 

VIII. Con el Estado, para que éste asuma actividades o ejerza 

facultades en la jurisdicción del municipio, y ejecute acciones 

conjuntas y atribuciones delegadas en materia catastral, como 

son la elaboración, mantenimiento y actualización del Catastro, 

dependiendo de la norma, asesoría y supervisión Estatal. 

 

IX. (DEROGADA, G.O. 29 DE NOVIEMBRE DE 2018) 

 

Al tratarse de convenios con otros municipios de la entidad, sólo se 

requerirá el previo acuerdo entre sus respectivos Ayuntamientos, y 

se notificará al Congreso del Estado o a la Diputación Permanente.” 

 

 Ya en el artículo 35 fracciones XXII, XXIII y XXIV quedan establecidas 

estas atribuciones para el municipio: 

 

XXII. Celebrar, previo acuerdo de sus respectivos Cabildos, 

convenios de coordinación y asociación con otros municipios para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 

las funciones que les correspondan. En este caso y al tratarse de la 

asociación de municipios del Estado con municipios de otras 
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entidades federativas, deberán contar con la aprobación del 

Congreso. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo 

sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 

se haga cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o 

funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 

Estado y el propio municipio; 

 

XXIII. Otorgar concesiones a los particulares, previa autorización del 

Congreso del Estado en los términos que señale esta ley, para la 

prestación de servicios públicos municipales y para el uso, 

explotación y aprovechamiento de bienes de dominio público de los 

municipios; 

 

XXIV. Celebrar, previa autorización del Congreso del Estado, 

convenios de coordinación con municipios de otras entidades 

federativas, así como con el Estado, en este último caso cuando 

tengan por objeto lo señalado en las fracciones III y X del artículo 71 

de la Constitución y aquellos por los que el Estado se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, y las 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

 

 La única vía para un desarrollo verdadero es la transparencia en el manejo 

de los recursos municipales, por lo que la fracción XXXI del artículo 115, la Ley 

Orgánica del Municipio Libre ordena que los servidores públicos municipales, 

deberán: 

 

Responsabilizarse por el incumplimiento de las obligaciones que les 

impongan esta ley, las demás leyes del Estado, así como las leyes 

federales y los tratados internacionales, conforme a los supuestos y 

consecuencias previstos en la Constitución Política del Estado, en 



 

44 

 

esta ley y en la ley en materia de responsabilidad de los servidores 

públicos. 

 

 

3.4.2. De la Planeación Municipal y la contraloría 

social. 

 

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones 

relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y el 

sector público y privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán 

invitados mediante Convocatoria Pública.  

 

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o 

acciones para la formulación, aplicación, control y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo.  

 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, 

orientado a resolver los problemas municipales;  

 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración 

municipal y la prestación de los servicios públicos;  

 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir 

lo dispuesto en las fracciones anteriores;  

 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  

 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la 

realización de obras, la creación de nuevos servicios públicos o el 

mejoramiento de los ya existentes;  
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VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias 

relacionadas con la planeación municipal le formulen el 

Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del 

municipio; y  

 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, 

relacionados con la planeación municipal y metropolitana, si fuera el 

caso. 

 

 

 Finalmente, es preciso señalar que en recientes fechas en el marco 

jurídico normativo estatal y municipal se han realizado diversas reformas con 

la intención de armonizar y transversalizar el respeto, protección y garantía 

de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, por ello, es apremiante 

mencionar las reformas realizadas y mencionadas en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre8, donde se establece como una atribución más del 

Ayuntamiento en el Artículo 35 fracción IV:  

 

 Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan 

 Municipal  de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en 

 los términos que  la misma establezca e incorporando en el 

 documento los principios de  protección integral e interés superior de niñas, 

niños y adolescentes,  igualdad y no discriminación, establecidos en la 

Constitución Política de  los  Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 

Política del Estado  Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, así 

como lo previsto  en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos;  (REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; G.O. 11 DE MARZO DE 2021) 

 

 Asimismo, en el Artículo 60 duodecies se menciona que son 

atribuciones de la Comisión de la Niñez y la Familia: “III. Promover la 

planeación del Desarrollo Municipal bajo el principio del interés superior de 

                                             
8 Última actualización 27 de octubre de 2021 
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la niñez, y destinar mayores recursos orientados a los programas, políticas 

públicas y acciones de protección integral, procuración y restitución de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes;” (REFORMADA, G.O. 11 DE 

MARZO DE 2021, Ley Orgánica del Municipio Libre) 

 

 Es preciso señalar que pese a que este documento detalla el marco jurídico 

nacional,  este plan también tiene sustento en las declaratorias internacionales 

como: la Declaración Universal de Derechos Humanos; El Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer; el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; la 

Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

la Mujer “Belem do Pará”; el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 

de niños en la pornografía; la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes; el Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

Declaración sobre el derecho al Desarrollo. Tratados en los cuales obligan a los 

Estados a realizar mecanismos para la protección de los derechos humanos 

enunciados en los mismos documentos internacionales. 

 

 Existe una relación innegable entre el derecho al desarrollo y la realización 

del resto de derechos humanos, como se manifiesta en el preámbulo de la 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, el cual reconoce que “la creación de 

condiciones favorables al desarrollo de los pueblos y las personas es el deber 

primordial de los respectivos Estados, y en virtud de ello, (...) el derecho al 

desarrollo es un derecho humano inalienable y que la igualdad de oportunidades 

para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos 

que componen las naciones”. 
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  Por lo expuesto, tenemos el compromiso de implementar efectivamente la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; promover acciones para la participación 

ciudadana y la equidad de género, garantizar a la población el pleno goce de sus 

derechos, y garantizar que el trabajo de la actual administración municipal tome en 

cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible: social, económica y 

ambiental.  
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Imagen 1: Paisaje industrial de Coatzacoalcos. 

 

Fuente: Imagen proporcionada por el H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos 
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4. ENTORNO REGIONAL Y MUNICIPAL  
4.1. INTEGRACIÓN REGIONAL  

4.1.1. Regionalización 

 

En este apartado se muestra un análisis del entorno regional y municipal, asimismo, 

se presenta de manera sucinta la metodología y la importancia que tiene realizar un 

análisis comparativo regional y municipal. Para el análisis regional se toma como 

base, la categoría de región metropolitana que se describe a lo largo del apartado.  

 El concepto de región desde su propia definición representa un reto teórico 

conceptual debido a las implicaciones para delimitar ciertas categorías 

indispensables que usualmente se ocupan como sinónimos, pero que tienen un 

significado completamente diferente: espacio, superficie terrestre, zona, 

espacialidad, localización, entre otras. 

 Para poder hacer análisis con rigor científico se parte de una definición de 

región avanzada, que cumple con el objeto de estudio de un municipio que se puede 

localizar en un microsistema urbano-rural, donde funge como economía de 

aglomeración satelital de un nodo rector; y/o uno rural; en donde se desempeña 

como nodo independiente, con su respectiva área de influencia, sobre varios 

municipios predominantemente rurales, que ocupan al nodo como centro de 

abastecimiento. 

 Este acercamiento de los fenómenos permite visualizarlos desde las 

diferentes concepciones del desarrollo regional; las cuales se emplean como 

teorizaciones o esquemas propuestos para regionalizar determinado conjunto de 

municipios: por ejemplo, desde la teoría de la Región Plan, Polos de Crecimiento, 

Lugar Central y Base Económica1.  

 

 

                                                           
1 Las teorías convencionales del desarrollo regional se atribuyen principalmente a Francois Perroux, Boudeville, 

Augusto Loch y Walter Christaller, Gunnar Myrdal y North. Véase: SALGUERO Cubides, Jorge (2006), Enfoques 
sobre algunas teorías referentes al desarrollo regional, Conferencia Estatutaria para posesionarse como 
Miembro de Número de la Sociedad Geográfica de Colombia, Sociedad Geográfica de Colombia, Academia de 
Ciencias Geográficas, Bogotá, En: www.sogeocol.edu.co, Fecha de consulta: 07 de diciembre de 2021, 17:31 
Hrs. 
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4.1.2. Microsistema regional. 

Vela (2009) señala que como región polarizada el municipio se circunscribe (según 

la identificación de 23 microsistemas regionales), en la Región Metropolitana Puerto 

México, esta categoría corresponde a un estudio exhaustivo donde se tomaron en 

consideración los centros de atracción gravitacional por áreas de influencia 

económica y demográfica, el cual por su precisión y acercamiento a la realidad es 

el que se emplea para realizar el diagnóstico regional de este plan. Así a lo largo 

del mismo se harán comparativos para conocer el entorno local y regional del 

municipio respecto a su microsistema, con el objetivo de brindar un análisis más 

detallado del municipio. El criterio que se utilizó para determinar los municipios del 

microsistema se retoma del libro Veracruz Siglo XXI del investigador veracruzano 

Rafael Vela que entre otros elementos considera municipios en transición de lo rural 

a lo urbano. Establecer el punto intermedio entre lo urbano y lo rural resulta 

complicado, máxime cuando no existe una definición que pueda acotar el dominio 

de cada uno de los dos ámbitos, tal y como lo hacen constar Villalvalzo, Corona & 

García en su trabajo: 

 

“James H. Johnson menciona que el procedimiento usual consiste en 

definir como urbano todo asentamiento que tenga un tamaño, una 

densidad de población y una estructura de empleo determinados –

mientras que la población que reside fuera de dicho asentamiento se 

define como rural– (…) La única definición funcional (…) se basa en 

existencia de una proporción importante de población activa no rural en 

un asentamiento concentrado […]” (Villalvazo Peña, Corona Medina, & 

García Mora, 2002, pág. 20) 

 

 Sin embargo, para Unikel (1976) sí existen niveles intermedios entre lo 

urbano y lo rural; denominó localidades mixtas rurales y mixtas urbanas, a aquellas 

que encuentran intermedias de los rangos poblacionales que en su clasificación 

acotan los ámbitos a los extremos de la misma. Así, para este investigador, las 
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localidades mixtas rurales son aquellas entre cinco y diez mil habitantes, y las 

mixtas urbanas contienen entre 10 mil y 15 mil habitantes. 

 Al margen del volumen poblacional, el conjunto de actividades económicas 

que se llevan a cabo en estos entornos, que por lo regular se localizan dentro del 

hinterland de las grandes ciudades, pueden señalar un punto intermedio entre lo 

rural y lo urbano; estos ámbitos se observan en el proceso de ampliación física de 

las urbanizaciones, hacia localidades aledañas, las incluyendo e incluso las rebasa 

un tiempo después; o también, la cercanía de pequeñas localidades con grandes 

centros urbanos inciden en un proceso en que paulatinamente las actividades 

económicas cambian del sector primario al secundario y terciario. 

 

 Según Foster (1980) para que el fenómeno de la semi ruralidad o semi 

urbanización se presente, no resulta necesario que exista cercanía entre 

localidades, ya que se puede inducir el proceso de acuerdo a las necesidades 

económicas de la población, al conjunto de ventajas comparativas o a la inclusión 

de un elemento externo, como sería el caso de la llegada de inversionistas en 

alguno de los sectores económicos; este último elemento es particularmente notorio 

y creciente en los últimos años, pues representa una opción en contra de la pobreza 

y la marginación. De alguna manera, el desarrollo de las grandes ciudades y sus 

zonas industriales, han permitido la aparición de un clima social ad hoc con este 

proceso de cambio, en donde los individuos salen de la sociedad campesina y 

evolucionan en un continuum que tiene inicio en la cantidad de posesiones.  

 

 Este tipo de sociedades en transición se encuentran en plena lucha en contra 

de la marginación y la pobreza; las familias apuestan por el trabajo y el estudio para 

alcanzar una vida plena. No existe un parámetro, que no sea el volumen poblacional 

señalado por Unikel (1976), que permita definir a las sociedades que se encuentran 

en el trance de la semi ruralidad o semi urbanización; sin embargo, podría ser 

posible clasificar estos municipios con base en el Índice de Marginación, delimitado 

a partir de un manejo estadístico por distribución de frecuencias, o desviación 

estándar. 
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Es así como se establece que el municipio de Coatzacoalcos corresponde a la 

Región Metropolitana Puerto México que incluye a los municipios de: Agua Dulce, 

Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Moloacán, Nanchital de 

Lázaro Cárdenas, Pajapan y Tatahuicapan de Juárez (para fines comparativos 

se utilizará como referencia estos municipios). 

 

4.1.3. Nodo del microsistema. 

 

Nodo del microsistema: Coatzacoalcos  

 

Esta región metropolitana agrupa ocho municipios y a pesar de su cercanía con 

Villahermosa, Tabasco, no se incluyó dado que el objetivo de regionalización sólo 

abarca el estado de Veracruz. Las conexiones terrestres se clasifican de la siguiente 

forma: 

 

Imagen 2. Conexiones Terrestres 

 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas 

económicas. El Colegio de Veracruz 
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Tabla 1. Fuerza de atracción gravitacional  

Fuerza de atracción gravitacional Coatzacoalcos  

Interacciones terrestres al 
interior del microsistema 

Fuerza de atracción 
poblacional 

gravitacional 
(en orden 

descendente) 
(unidades de 

atracción 
poblacional) 

Tipo de relación 

Coatzacoalcos/ Nanchital 23 193 981.02 
Nodo, Coatzacoalcos es 
el eje rector de este 
microsistema 

Coatzacoalcos/ Las Choapas 13 608 866.62 

Dependiente y conectiva 
(Las Choapas es 
dependiente de 
Coatzacoalcos, y al 
mismo tiempo es la 
conexión hacia Tabasco) 

Coatzacoalcos/ Agua Dulce 6 720 524.01 
Dependiente (Agua 
Dulce es dependiente) 

Agua Dulce/ Las Choapas 4 261 478.22 Relativa 

Nanchital/ Moloacán 1 662 999.73 Conectiva 

Nanchital/ Las Choapas 1 174 216.23 Conectiva 

Las Choapas/ Moloacán 1 087 178.94 Relativa 

Agua Dulce/ Nanchital 822 719.45 Relativa 

Agua Dulce/ Moloacán 543 183.89 Relativa 
Nota: La tabla representa la fuerza de atracción gravitacional de los municipios contiguos a 
Coatzacoalcos para determinar las relaciones entre ellos. 
Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 
perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 
 

 De acuerdo con los resultados mostrados en la tabla anterior, las 

interacciones más fuertes se dan entre los pares Coatzacoalcos/ Nanchital y 

Coatzacoalcos/ Las Choapas. 

 

La determinación de la dinámica nodal se obtuvo a partir de los siguientes valores: 
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Tabla 2. Fuerzas nodales Coatzacoalcos  

Fuerzas nodales Coatzacoalcos  

Interacciones terrestres 

para cada nodo 

Fuerza de atracción para 

el sistema por nodo 

(unidades de atracción 

poblacional) 

Suma de las 

fuerzas de 

atracción 

(unidades de 

atracción 

poblacional) 

Coatzacoalcos/ Nanchital 23 193 981.02 

43 523 371.65 Coatzacoalcos/ Las Choapas 13 608 866.62 

Coatzacoalcos/ Agua Dulce 6 720 524.01 

Nanchital/ Moloacán 1 662 999.73 

3 659 935.42 Nanchital/ Las Choapas 1 174 216.23 

Nanchital/ Agua Dulce 822 719.45 

Las Choapas/ Agua Dulce 4 261 478.22 
5 348 657.16 

Las Choapas/ Moloacán 1 087 178.94 

Agua Dulce/ Las Choapas 4 261 478.22 

5 627 381.57 Agua Dulce/ Nanchital 822 719.45 

Agua Dulce/ Moloacán 543 183.89 

Nota: La tabla representa la fuerza de atracción gravitacional de los municipios contiguos a 

Coatzacoalcos para determinar las relaciones entre ellos. 

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 

 

  

 De acuerdo con los valores, Coatzacoalcos es el eje reactor y Nanchital un 

punto de bifurcación de caminos, es decir, es conectivo y no de paso. Ya que 

desarrolla una gran actividad petrolera y es sede de la sección 11 del Sindicato 

Petrolero de la República Mexicana (STPR). Sin embargo, en este estudio Vela 

(2009, pág. 159) señala que Las Choapas y Agua Dulce, a pesar de que el primero 

duplica el número de habitantes del segundo, parecen funcionar en equilibrio y 

ejercer la misma atracción poblacional. No obstante, Agua Dulce registra una 

depresión económica, luego de que dejó de ser intensiva su actividad petrolera. 
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Imagen 3. Dinámica nodal 

 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y perspectivas 

económicas. El Colegio de Veracruz 

 Otro elemento más que se utiliza es el potencial demográfico, el cual permite 

observar que la integración entre Agua Dulce y su entorno se dan casi con la misma 

intensidad que las Choapas con su entorno. Por su parte, Coatzacoalcos es el 

territorio con una integración más fuerte, de manera especial con el municipio de 

Nanchital. 

Tabla 3. Potencial demográfico Coatzacoalcos  

Potencial demográfico  
Nodo En relación con: Potencial demográfico 

(unidades de 
potencial 
demográfico) 

Suma de las fuerzas de 
atracción por nodo 
(unidades de potencial 
demográfico) 

Coatzacoalcos 

Nanchital 15 575.72 

29 473.77 Las Choapas 7 377.97 

Agua Dulce 6 520.07 

Las Choapas 
Agua Dulce 2 596.00 

4 786.38 
Moloacán 2 190.38 

Agua Dulce 

Las Choapas 1 641.56 

4 039.09 Nanchital 1 166.37 

Moloacán 1 231.17 

Nanchital 

Moloacán 1 675.25 

3 050.72 Las Choapas 670.10 

Agua Dulce 705.37 
Nota: La tabla determina el potencial demográfico de los municipios.   

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz.   
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 De forma individual, cada municipio influye de forma comparativa de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 4. Valores de integración  

Valores de integración  

Interacciones 
individuales, entre en el 
municipio de: 

Y en el municipio de: Valor potencial 
demográfico 
(unidades de potencial 
demográfico) 

Coatzacoalcos Nanchital 15 575.72 

Coatzacoalcos Las Choapas 7 377.97 

Coatzacoalcos Agua Dulce 6 520.07 

Las Choapas Agua Dulce 2 596.00 

Las Choapas Moloacán 2 190.38 

Nanchital Moloacán 1 675.25 

Agua Dulce Las Choapas 1 641.56 

Agua Dulce Nanchital 1 166.37 

Nanchital Agua Dulce 705.37 

Nanchital Las Choapas 670.10 
Nota: La tabla compara la influencia e interacción de los municipios entre sí. 

Fuente: Esta tabla ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz. 

  

 A través de la comparación de las interacciones individuales se denota que 

Agua Dulce y Las Choapas, como nodos de su entorno inmediato, generan una 

fuerza de atracción poblacional parecida: la primera por su calidad de ciudad 

dormitorio y la segunda por su calidad de puerta hacia el Sureste del país. Sin 

embargo, las interacciones Nanchital - Agua Dulce y Nanchital – Las Choapas, no 

se encuentran integradas al resto del conjunto. 
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Gráfica 1. Comparación del potencial demográfico Coatzacoalcos  

 

Fuente: Esta gráfica ha sido retomada de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz 
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Imagen 5. Localización geográfica de Coatzacoalcos, Agua Dulce, Las Choapas, 

Nanchital y Moloacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen tomada del libro de Vela M. Rafael (2009). Veracruz Siglo XXI: Retos y 

perspectivas económicas. El Colegio de Veracruz   

 

 

4.1.4. Condiciones de articulaciones urbano-espacial de 

las ciudades medias e intermedias en la entidad. 

 

En el libro “Sistemas de ciudades de Veracruz. Crecimiento económico y combate 

a la pobreza” del año 2017, el investigador de la Universidad Veracruzana Dr. Rafael 

Vela Martínez realizó un análisis exhaustivo que indican cuáles serían las 

condiciones de articulación urbano espacial del municipio de Coatzacoalcos en el 

sistema de las ciudades medias e intermedias en la entidad. En él se determinó que 

el estado de Veracruz es una entidad que cuenta con 8 ciudades medias: Poza Rica, 

Xalapa, Veracruz, Boca del Río, Orizaba, Córdoba, Minatitlán y Coatzacoalcos; y 19 

ciudades intermedias que, mencionadas en orden descendente por población total, 

serían: Tuxpan, San Andrés Tuxtla, Martínez de la Torre, Papantla de Olarte, 

Acayucan, Coatepec, Tierra Blanca, Las Choapas, Río Blanco, Agua Dulce. 
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Pánuco, Perote, Ciudad Mendoza, Tlapacoyan, Jáltipan de Morelos, Coatzintla, 

Huatusco, Cosamaloapan y Tantoyuca.  

Imagen 6. Ciudades medias e intermedias del estado de Veracruz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobreza” del año 2017, Vela Martínez.  
 

 Todos estos nodos urbano-rurales antes mencionados, registran una 

dinámica económica en gran medida independiente de las ZM y de las grandes 

ciudades medias del estado, este fenómeno se presenta por que no existen 

estrategias de articulación de estos nodos de menor tamaño con lo que podrían ser 

polos de crecimiento económico estatal; o desde otra perspectiva, porque la 

principal dinámica económica de Veracruz se registra en las ZM sin que al momento 

se haya definido una estrategia articuladora hacia los nodos intermedios en tamaño, 

para sumarlos al desarrollo  y beneficio compartido de la dinámica económica de 

las grandes urbes veracruzanas. 
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Imagen 7. Ciudades intermedias y su relación con otras de menor tamaño  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobreza” del año 2017, Vela Martínez.  
  

 Señalar que existe la posibilidad de poder consolidar una economía estatal, 

con base en una estrategia de red que parta de nodos urbanos de mayor tamaño 

articulados funcionalmente con los de tamaño intermedio, y estos a su vez con otros 

de menores dimensiones y así  hasta llegar a las áreas rurales, implica 

necesariamente realizar una valoración de las condiciones de urbanización que 

prevalecen en la entidad, así como de su dinámica y tendencias que se advierten 

en el corto y mediano plazo, de allí la necesidad de tratar de entender el sistema de 

ciudades a nivel estatal. 
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Imagen 8. Ciudades intermedias y zonas metropolitanas del estado de Veracruz 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Imagen retomada del libro Sistema de ciudades de Veracruz: crecimiento económico y 

combate a la pobreza” del año 2017, Vela Martínez.  
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Imagen 9. Perspectiva urbana de la ciudad de Coatzacoalcos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen proporcionada por el H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos 
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4.2.  ELEMENTOS GEOGRÁFICOS Y NATURALES 

4.2.1. Zona de ubicación 

Localizado en el estado de Veracruz, Coatzacoalcos es ciudad y puerto de 

del estado; se ubica en el Istmo de Tehuantepec, “en las coordenadas 18° 03’ y 18° 

13’ latitud norte, 94° 13’ y 94° 39’ longitud oeste, a una altura entre 6 y 100 metros 

sobre el nivel del mar” (México en Cifras, 2017). 

 

Imagen 10. Ubicación geográfica y extensión territorial de Coatzacoalcos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 
 

 

4.2.2. Contigüidad 

El municipio de Coatzacoalcos colinda al norte con el municipio de Pajapan y el 

Golfo de México; al este con el Golfo de México y los municipios de Agua Dulce y 

Moloacán; al sur con los municipios de Agua Dulce, Moloacán, Ixhuatlán del 
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Sureste, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y Cosoleacaque; al oeste con los 

municipios de Cosoleacaque, Pajapan y el Golfo de México (INEGI, 2009). 

 
4.2.3. Extensión Territorial. 
  

El municipio tiene una extensión de 309.2 km2, que representa el 0.44% de la 

superficie del estado, posee 97 localidades: 91 rurales y seis urbanas. Su cabecera 

municipal es Coatzacoalcos (INEGI, 2020). El Prontuario de Información Geográfica 

Municipal (INEGI, 2009, pág. 3) menciona que “las zonas urbanas están creciendo 

sobre rocas sedimentarias y suelo aluvial del Cuaternario, en llanura aluvial costera 

con dunas y salina y llanura aluvial costera inundable; sobre áreas donde 

originalmente había suelos denominados Arenosol, Cambisol y Gleysol; tiene clima 

cálido húmedo con abundantes lluvias en verano y están creciendo sobre terrenos 

previamente ocupados por pastizal y selva”. 

 

Mapa 1. Extensión Territorial del municipio de Coatzacoalcos. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 
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4.2.4. Fisiografía. 

El municipio de Coatzacoalcos se encuentra ubicado en la provincia fisiográfica 

Llanura Costera del Golfo Sur (100%), forma parte de la Subprovincia Llanura 

Costera Veracruzana (83.41%) y Llanuras y pantanos tabasqueños (16.59%). En 

general la fisiografía del municipio está formada por topoformas de Llanura aluvial 

costera inundable (58.41%), Llanura aluvial costera con dunas y salina (25.95%) y 

Llanura aluvial con lomerío (15.64%) (INEGI, 2009). 

 

 

 4.2.5. Geología. 

Con base en el Prontuario de Información Geográfica Municipal (INEGI, 2009) en el 

municipio de Coatzacoalcos existe una gran variedad de rocas que datan de los 

diferentes periodos geológicos, Neógeno (40.60%) y Cuaternario (28.14%). Su 

litología consiste principalmente en roca sedimentaria: arenisca (40.60%). También 

de suelo: aluvial (13.74%), eólico (10.64%) y palustre (3.76%).  

 

4.2.6. Orografía. 

 
El municipio de Coatzacoalcos se localiza en su mayoría sobre llanura aluvial 

costera inundable. La zona norte del municipio, en línea sobre el Golfo de México, 

se caracteriza por la presencia de llanura aluvial costera con dunas y salina. En 

menor proporción, en la zona sureste, cuenta con llanura aluvial con lomerío. 
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Mapa 2. Orografía del municipio de Coatzacoalcos. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 

 
 
 
 
 

4.2.7. Hidrografía.  
  

Coatzacoalcos forma parte de la región hidrológica Coatzacoalcos (100%), 

conformada por la cuenca del R. Coatzacoalcos (64.75%) y R. Tonalá y L. del 

Carmen y Machona (35.25%); asimismo, está integrado por la subcuenca del R. 

Tonalá (35.25%), R. Coatzacoalcos (30.49%), R. Calzadas (18.37%) y L. de Ostión 

(15.89%). Es regado por varias corrientes de agua perennes: Calzadas, El Gavilán, 

Huazuntlán, Teapa y Agua Dulce. De la misma manera, cuenta con los siguientes 

cuerpos de agua perennes (10%): Coatzacoalcos, Del Ostión, El Tepache y Carolino 

Anaya. 

 El Río Coatzacoalcos nace en la Sierra de Chimapan, Oaxaca; se alimenta 

de las aguas de los ríos del sur del Estado de Veracruz y recorre 325 kilómetros. 
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Recibe sus principales aportes de los ríos Uxpanapa, Jaltepec y Coachapa, 

provenientes de la región del Istmo y la Sierra de Los Tuxtlas. Desemboca en el 

Golfo de México. También destaca el Río Huazuntlán, que nace en la Sierra de San 

Andrés Tuxtla y circula de oeste a este; toma el nombre de Río Calzadas en su 

unión con el Río Coatzacoalcos.  

 
Tabla 9. Hidrografía del municipio de Coatzacoalcos.  

Región hidrológica Coatzacoalcos (100%) 

Cuenca R. Coatzacoalcos (64.75%) y R. Tonalá y L. del Carmen y 

Machona (35.25%) 

Subcuenca 
R. Tonalá (35.25%), R. Coatzacoalcos (30.49%), R. 

Calzadas (18.37%) y L. de Ostión (15.89%) 

Corriente de agua 
Perennes: Calzadas, El Gavilán, Huazuntlán, Teapa y 

Agua Dulce 

Cuerpos de agua 
Perennes (10%): Coatzacoalcos, Del Ostión, El Tepache y 

Carolino Anaya 

Nota. Información hidrográfica del municipio de Coatzacoalcos   
Fuente: Tabla retomada del Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos 
Mexicanos. Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave (2009) 
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Mapa 3. Hidrografía del municipio de Coatzacoalcos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 

 

4.2.8. Edafología.  
 

La edafología estudia los suelos y sus relaciones con el medio, su origen y su 

evolución, así como sus posibles usos agropecuarios. El suelo constituye la corteza 

terrestre y está formado por varias capas de material fino, derivado de las rocas y 

la materia orgánica, capaz de mantener la vegetación. El clima es el factor principal 

de desarrollo de los diferentes tipos de suelo. 

 

 En Coatzacoalcos los suelos dominantes son: Cambisol (44.19%), Gleysol 

(13.83%) y Arenosol (10.72%). En el documento emitido por INEGI “Veracruz 

Aspectos geográficos” (México en Cifras, 2017) se definen los tipos de suelo, así se 

menciona que el suelo Cambisol son suelos jóvenes con algún cambio apreciable 

en el contenido de arcilla o color entre sus capas u horizontes de suelo. Son suelos 

que no tienen un patrón climático definido pero que pueden encontrarse en alguna 

posición geomorfológica intermedia entre cualquiera de los dos grupos de suelo 



 

69 
 

considerados por la WRB. Tienen en el subsuelo una capa más parecida a suelo 

que a roca y con acumulaciones moderadas de calcio, fierro, manganeso y arcilla. 

Son de moderada a alta susceptibilidad a la erosión. 

 

 Por su parte, los suelos de tipo Gleysol que son suelos propios de humedales 

y que bajo condiciones naturales están afectados por agua subterránea en los 

primeros 50 cm de profundidad. Presentan manchas azul-verdosas o negruzcas que 

denotan presencia de sulfuro de hierro o metano. También presentan manchas rojas 

en el periodo seco cuando los agregados son expuestos al aire y el hierro es 

oxidado. El encalado y el drenaje combinados son prácticas que aumentan la 

disponibilidad de nutrientes y carbono orgánico, así como disminuyen la toxicidad 

por aluminio en el suelo.  

 

 Finalmente, el suelo Arenosol, son suelos con más del 85% de arena. 

Incluyen arenas recién depositadas en dunas o playas también de arenas residuales 

formadas por meteorización de sedimentos o rocas ricas en cuarzo. No tienen 

buenas propiedades de almacenamiento de agua y nutrientes, pero ofrecen 

facilidad de labranza y enraizamiento. Los Arenosoles más susceptibles a la 

degradación por cambio de uso son los de clima húmedo. 
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Mapa 5. Edafología del municipio de Coatzacoalcos. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 

 

 

4.2.9. Clima y precipitación pluvial. 

 

El clima está constituido por un conjunto interrelacionado de fenómenos 

meteorológicos sobre la superficie terrestre. El clima se determina a partir de 

la presión atmosférica, la temperatura, la precipitación, los vientos, y la 

humedad. El clima que prevalece en el municipio de Coatzacoalcos es cálido 

y húmedo con abundantes lluvias en verano (100%). El municipio posee un 

rango de temperatura entre los 24 y los 26º centígrados con un rango de 

precipitación que oscila entre 2 400 a 2 600 mm 
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Mapa 5. Climas del municipio de Coatzacoalcos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 

 
 

4.2.10. Principales ecosistemas. 
 

Según la Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México (del INAFED)2 

para el estado de Veracruz, los principales ecosistemas que hay en el municipio de 

Coatzacoalcos son el de selva alta perennifolia con palmares, manglares y 

pastizales, donde se desarrolló una fauna compuesta por poblaciones de mamíferos 

silvestres como armadillo, ardilla, conejo, tejón; reptiles y aves tales como garzas, 

tordos, palomas, grullas y golondrinas (Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, s.f.). 

  

 

 

                                                           
2 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
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  4.2.11. Recursos naturales. 

Su riqueza está representada por minerales como el azufre, arena sílice y sales. 

Además, cuenta con los yacimientos siguientes: petróleo y gas natural. (Instituto 

Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, s.f.). 

 

4.2.12. Uso de suelo y vegetación. 

Respecto al uso del suelo en el municipio de Coatzacoalcos se advierte la siguiente 

distribución del suelo: el suelo para zona urbana es 23.79%, destinado para 

comercio, servicios, industrial, para oficinas y espacios públicos; el suelo para uso 

de suelo agrícola desciende a 3.06%, que es destinado principalmente al cultivo de 

maíz grano, copra y frijol; y asentamientos humanos con 2.87%. Por su parte, la 

vegetación está distribuida en pastizal (40.42%), selva (14.97%), popal (3.09%), 

manglar (3.84%) y otros (0.49%) (INEGI, Compendio de Información Geográfica 

Municipal, 2010). En el mapa se advierte con mayor precisión la información. 

 

Mapa 6. Uso de suelo y vegetación de Coatzacoalcos. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Conjunto de datos Vectoriales y Geográficos INEGI 
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 4.2.13. Aptitud territorial.  
 

Por aptitud territorial se entiende a la capacidad y características que poseen bolsas 

del suelo próximas o articuladas a la ciudad para servir de plataforma de soporte 

para la expansión de esta, se distingue la vocación de cada enclave para el 

desempeño de las actividades económicas que caracterizan a la población y a su 

entorno, con el propósito de determinar usos, reservas y destinos potenciales.  

 

Así el uso potencial del suelo agrícola para el municipio de Coatzacoalcos es 

el siguiente: para la agricultura mecanizada continua (39.88%), para la agricultura 

con tracción animal continua (8.25%), para la agricultura manual continua (6.69%) 

y no apta para la agricultura (45.18%). 

 

El uso potencial del suelo para la ganadería es el siguiente: para el 

establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (37.41%), para el 

establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (8.11%), para el 

aprovechamiento de la vegetación de pastizal (6.39%), para el aprovechamiento de 

la vegetación natural diferente del pastizal (2.91%) y no apta para uso pecuario 

(45.18%) (INEGI, Compendio de Información Geográfica Municipal, 2010 ). 

 

4.2.14. Áreas Naturales Protegidas 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas las define como las 

herramientas más efectivas para conservar los ecosistemas, permitir la adaptación 

de la biodiversidad y enfrentar los efectos del cambio climático. Asimismo, con base 

en el artículo 44 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas del territorio 

nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las 

que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 

actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren 

ser preservadas y restauradas. […].  (Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, 2021) 
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 En el territorio veracruzano existen 62 Áreas Naturales Protegidas, 17 de 

competencia estatal, 14 de competencia federal, 22 áreas privadas de conservación 

y 9 sitios Ramsar (Vázquez Torres, 2010). El municipio de Coatzacoalcos no cuenta 

con ANP de competencia estatal o federal, sin embargo, cuenta con parques y áreas 

verdes, así como el campamento Tortuguero en el Ejido Guillermo Prieto. Además, 

se localiza cerca del ANP San Felipe II ubicado en el municipio de Uxpanapa.  

 

Imagen 12. Tortuga del campamento Tortuguero del Ejido Guillermo Prieto  

 

Fuente: Imagen proporcionada por el H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos  

 

  Un dato interesante es que si bien dentro del territorio no hay ANP la cuenca 

alta del río Coatzacoalcos está relacionada con la reserva de los Tuxtlas, esta es un 

Área Natural Protegida (federal), se encuentra dentro de la categoría Reserva de la 

Biósfera. Ubicada en los municipios de Ángel R. Cabada, Santiago Tuxtla, San 

Andrés Tuxtla, Catemaco, Mecayapan, Tatahuicapan de Juárez, Soteapan, Pajapan 

y comprende una superficie de 155,122 hectáreas de selva húmeda neotropical. 

Además, es considerada por la CONABIO una de las zonas prioritarias para la 
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